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DEMANDA      SUCESION INTESTADA -  Inadmite-   
                        DEMANDANTES: LUZ MARINA CARDONA CASTAÑO Y    
                                                            OTROS 

             CAUSANTE: HERNANDO ANTONIO CARDONA CASTAÑO  
                         AUTO:     595 
                         RAD: 768454089001.2022.00210.00 

 
 

                          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

            Ulloa Valle, Diciembre seis (06) del año dos mil veintidós (2022)  

                                                 ASUNTO: 

Procede  el despacho a resolver   sobre la procedencia o no de la admisión, se 
plasman las siguientes,                     

                                           CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda de la referencia y los anexos a fin de proveer lo pertinente 
para su admisión, encuentra el Juzgado lo siguiente: 

 

1.) El inventario y avaluó de los bienes, debe presentarse como anexo a la 
demanda y no al interior de la misma, tal como lo exige el numeral 6 del 
artículo 489 del Código General del Proceso, el cual además tiene como 
finalidad remitirlo a la DIAN para efectos de su eventual intervención en 
este asunto. 

2.) No se allego la copia de la Escritura Pública No. 112 del 1º de agosto de 
2016, de la Notaria Única del Círculo de Ulloa, relacionada con la 
compraventa hecha por el causante HERNANDO ANTONIO CARDONA 
CASTAÑO,  al señor Ferney Antonio Cardona.   

 

En tales condiciones incurrió en las causales 2 del artículo 90 del Código General 
del Proceso, y razón por la cual se inadmitirá y se concederá el término legal para 
que sea subsanada 

Por lo anotado, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ULLOA  VALLE DEL 
CAUCA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ABSTENERSE de declarar abierto el proceso de sucesión intestada 
del causante HERNANDO ANTONIO CARDONA CASTAÑO, conforme lo 
expuesto. 
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SEGUNDO. – OTORGAR a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsane las falencias anotada en el cuerpo de este auto so pena de rechazo del 
escrito introductor. 

TERCERO. – RECONOCER  personería   a la abogada GLORIA YHANET 
LLANOS CASTAÑO T.P. 277.178 del C.S.J. C.C. 42.027.424 de La Virginia para 
actuar en este proceso, como apoderado judicial de los señores LUZ MARINA 
CARDONA CASTAÑO, YESENIA CARDONA VÁSQUEZ y JULIÁN ALBERTO 
CARDONA CASTAÑO, conforme al poder otorgado. (Artículo 75 del Código 
General del Proceso y 5 Ley 2213 de 2022). 
 
CUARTO: Notifíquese el presente auto en los términos del artículo 9º. del Dcto 
806 de 2020, Ley 2213 de 2022. 

NOTIFIQUESE 

 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

JUEZ 
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